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Bogotá D.C, martes 13 de febrero de 2024

PARA:      SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO
                  Oficina Asesora Jurídica

DE:           PAOLA ANDREA MÉNDEZ HERNÁNDEZ
                 ASESORA DE COMUNICACIONES Área de Comunicaciones

ASUNTO:  SOLICITUD  ACTO  ADMINISTRATIVO  PASANTE  ANA  MARIA  FERNANDEZ
HERRERA

Cordial saludo

De manera atenta solicito la expedición del acto administrativo de vinculación formativa para
ANA  MARIA  FERNANDEZ  HERRERA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  N.º
1.233.512.485, estudiante de la CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN
SUPERIOR  CUN  del  programa  académico  TECNOLOGÍA  EN  GESTIÓN  DE  LA
COMUNICACIÓN EN MEDIOS Y ORGANIZACIONES registro SNIES  110996,  del  nivel
PROFESIONAL,  quien  realizará  su  pasantía  no  remunerada  en  la  Dirección  General  -
Comunicaciones del  Instituto Distrital  de las Artes, durante cuatro meses, hasta el  04 de
Junio 2024.

Datos del Rector:  JAIME ALBERTO RINCON PRADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 79.394.598 de Bogotá, bajo Acuerdo 008 2020-08-11 Sala General, Por el 
cual la Asamblea General Efectúa El Nombramiento del Rector De La Corporación Unificada 
Nacional De Educación Superior -  CUN, con NIT 860401734-9.

Así mismo, me permito enviar los siguientes documentos necesarios para la expedición del 
acto administrativo, a saber:

 Copia de la Cédula de Ciudadana de la estudiante
 Carta de presentación expedida por la Corporación Unificada Nacional De Educación 

Superior -  CUN
 Certificado de afiliación EPS del estudiante.
 Pantallazo ADRES
 Certificado de disponibilidad presupuestal  que cobija los recursos para el  pago de

aportes al sistema general de riesgos laborales.
 Acta de Posesión del rector.
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CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
FORMACIÓN POR CICLOS PROPEDÉUTICOS

Personería Jurídica 1379/83 M.E.N. Registro
I.C.F.E.S Código 4813

N.I.T.860401734-9

Bogotá, jueves 08 febrero del 2024

SEÑORES:
IDARTES 

Respetuoso saludo.

Le presentamos a nuestro(a) estudiante(s), ANA MARIA FERNANDEZ HERRERA identificado(a)
con C.C. Nº 1233512485 quien(es) aplica(n) para ingresar a realizar sus prácticas empresariales
bajo la modalidad de PASANTÍA con una duración mínima de un mes y máxima de seis meses,
según el acuerdo establecido entre la empresa y el estudiante.

La realización de las prácticas empresariales forma parte de los requisitos de grado establecidos en
el pensum académico del programa de TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN EN
MEDIOS Y ORGANIZACIONES, correspondiente al nivel PROFESIONAL.

El estudiante deberá soportar ante la empresa, estar afiliado al sistema de salud y contar con el
seguro estudiantil de accidentes.

La empresa deberá afiliar al estudiante ante la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), de
acuerdo al Decreto 055 de 2015.

*Para verificar la información y veracidad de la carta de presentación y los datos proporcionados, lo
pueden hacer a través del correo electrónico ofertaspracticas@cun.edu.co.

Quedamos atentos a su pronta respuesta.

___________________________________
Claudia Viviana Delgado Tarquino
Coordinadora de Experiencia.
Dirección de Mercadeo, Comunicaciones y Experiencia
Corporación Unificada Nacional de Educación Superior



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1446

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA MARCELA INES RUIZ GARCIA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2024 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605560000007902
Consolidación integral de la gestión 

administrativa y modernización 
institucional en Bogotá

O231020200501 Aportes generales al 
sistema de riesgos laborales públicos

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 534.300

Total 534.300

Objeto:

DISPONER EL RECURSO PARA EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES, DE LOS ESTUDIANTES QUE REALIZAN 
PASANTÍAS EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES -IDARTES

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPI-400-03293-24 
de ENERO 23 DE 2024.

Bogotá D.C. ENERO 23 DE 2024

Documento firmado por: MARCELA INES RUIZ GARCIA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: MIRUIZG 23.01.2024
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